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ASUNTO: Expediente de modificación de créditos nº2, mediante suplemento de crédito, 

por importe de 910.983,23 €. 
 
En relación con el asunto de referencia, se informa lo siguiente: 
 
Primero: El Gerente del OAMC ha remitido al Área de Gestión Económica del OAMC, la 

siguiente solicitud de modificación de créditos: 
 
“Con cargo a los créditos del vigente Presupuesto del OAMC, se han atendido gastos 

comprometidos derivados de contratos adjudicados en el ejercicio anterior, por importe de 158.501,35 €. 
Esto ha supuesto una disminución importante de los créditos del Capítulo II del presupuesto de gastos, 
quedando, al día de la fecha, 218,28 € de créditos disponibles para atender las licitaciones de contratos 
previstas para el segundo semestre del ejercicio, así como otros gastos de funcionamiento de los museos 
y centros. 

 
Asimismo, la Unidad de Informática remite escrito en el que solicita dotación económica para llevar 

a cabo las siguientes actuaciones que son prioritarias para el desarrollo de la actividad del OAMC:  
 
1.- Adquisición de una cabina de discos  
 
Es necesario cambiar la cabina de discos existente, ya que la que tenemos tiene más de 7 años y esta 

descatalogada por el fabricante, lo que implica la imposibilidad de adquirir algún tipo de recambio original y/o poder 
realizar la actualización del software interno de gestión, lo que nos impide cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad.  

 
Para la adquisición de la nueva cabina que tendrá mejores características técnicas, tanto en conectividad, 

capacidad de almacenaje y seguridad se estima la necesidad en setenta mil euros (70.000,00 €).  
 
2.- Prestación de software como servicio y/o el suministro, o suscripción temporal, de licencias de uso y/o 

soporte técnico de software.  
 
En el OAMC usan muchas herramientas informáticas, software para desarrollar su trabajo, por lo que se 

detecta la necesidad de disponer de mecanismos como el software como servicio y/o el suministro, o suscripción 
temporal, de licencias de uso y/o soporte técnico de software, para suministrar las citadas herramientas.  

 
Este Organismo Autónomo está adherido al acuerdo marco para la prestación de Software como servicio y 

suministro o suscripción temporal de licencias de uso y/o soporte técnico de software (OCA21(IC)/CC-05) del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife y otros Entes del Sector Público Insular, dicho acuerdo marco está recientemente 
adjudicado (1-03-2023).  

 
Para cubrir las necesidades del software como servicio y suministro o suscripción temporal de licencias de uso 

y/o soporte técnico de software se estima que el importe es de doscientos mil euros (200.000,00) €. 
 

Del mismo modo, la Unidad Técnica del OAMC necesita llevar a cabo las siguientes actuaciones en 
el año 2023, y para su ejecución se precisa de la pertinente dotación económica que, a día de hoy, no existe 
en el Presupuesto: 

 
- Instalación fotovoltaica para autoconsumo MCC: 244.529,37 € 
- Ejecución: 228.479,37 € 

Área: Gestión Económica     PG 

Teléfono: 922 209 308 

 
Asunto: Expediente de modificación de créditos nº2 en la 
modalidad de suplemento de crédito  
 

 
Destinatario:  
Presidencia del OAMC 
 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

2c
4-

94
bd

-8
98

a-
9b

0c
-a

40
b-

22
49

-e
27

b-
a4

40
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-12c4-94bd-898a-9b0c-a40b-2249-e27b-a440

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : PATRICIA MARTA GARCIA DE LA ROSA | FECHA : 19/04/2023 14:55

FIRMANTE(2) : CARLOS ENRIQUE GONZALEZ MARTIN | FECHA : 19/04/2023 15:38

- Dirección Facultativa: 16.050,00 € 
- Sustitución laberinto espejos MCC: 42.800,00 € 
- Impermeabilización plaza y cubierta MCC: 42.800,00 € 
- Regularización Instalación Baja Tensión CARTA: 42.800,00 € 
- Adaptación jardines nuevos caminantes y otras obras CARTA: 42.800,00 € 
- Sustitución máquinas MCC: 16.050,00 € 
- Estudio de cargas Lercaro: 16.050,00 € 
- Actualización Centro Transformación MUNA: 35.000,00 €  
 
Por lo expuesto, se solicita la realización de una modificación de crédito, para dotar de crédito las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes y atender los citados gastos, cuya ejecución se considera 
inaplazable para el ejercicio 2024. 

 

Segundo: El artículo 177 del  Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que, cuando haya de 
realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el 
Presupuesto de la Corporación crédito, o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el 
Presidente de la Corporación ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito 
extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito en el segundo. En el presente 
caso, el crédito de las aplicaciones presupuestarias a los que se imputan los gastos propuestos, 
es insuficiente, por lo que procede tramitar un suplemento de crédito. 

 
Los suplementos de crédito se financiarán con uno o varios de los recursos siguientes: 
- Remanente líquido de Tesorería 
- Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del presupuesto de ingresos. 
- Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio. 
 
Tercero: En este sentido, la base de ejecución nº17 del Presupuesto del OAMC, dispone 

que:  
1.- Los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos serán tramitados por el 

Área de Gestión Económica, a iniciativa de la Gerencia del OAMC. 
2.- A la propuesta habrá de acompañarse una Memoria justificativa de la necesidad de realizar el 

gasto en el presente ejercicio y de la inexistencia de crédito, en el caso de los créditos extraordinarios, o 
insuficiencia de crédito en el nivel de vinculación jurídica establecida, en supuestos de suplementos de 
crédito. 

3.- Deberán acreditarse sin perjuicio de lo establecido en la base 14ª los siguientes extremos: 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 

ejercicios posteriores. 
b) La inexistencia de crédito destinado a esta finalidad, en el caso de los créditos extraordinarios, o 

la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación presupuestaria correspondiente, en 
el caso de los suplementos de crédito. Esta insuficiencia se verificará en el nivel de vinculación jurídica 
fijada en estas bases. 
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c) Si el medio de financiación consiste en nuevos o mayores ingresos sobre los previstos en el 
Presupuesto, se deberá acreditar por el Área de Gestión Económica que el resto de los ingresos vienen 
efectuándose con normalidad. 

 

Cuarto: Según se expone en la solicitud de la Gerencia, los créditos solicitados se 
corresponden con gastos específicos y determinados cuya ejecución es prioritaria en el ejercicio 
2023, quedando acreditado, por tanto, el carácter específico y determinado de los gastos y la 
imposibilidad de demorarlos a ejercicios posteriores. 

 
Quinto: Las aplicaciones presupuestarias con cargo a las cuales se imputan los gastos 

objeto de la modificación, pertenecen a los Capítulo II y VI del presupuesto de gastos, y al día de 
la fecha, según su estado de ejecución, los créditos, a nivel de vinculación jurídica, son 
insuficientes para atender los gastos que se proponen realizar. 

 
Sexto: Mediante Decreto nº0000003707, de 19 de abril de 2023, del Presidente del 

Cabildo Insular de Tenerife, se aprobó la liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 
2022 del Organismo Autónomo de Museos y Centros. En dicha liquidación se ha obtenido un 
Remanente de Tesorería para gastos generales, por importe de 3.583.184,13 €, siendo éste 
recurso suficiente para financiar la modificación de créditos propuesta. 

 
Séptimo: El presente suplemento de crédito asciende a novecientos diez mil novecientos 

ochenta y tres mil euros con veintitrés céntimos (910.983,23 €), el cual, según la naturaleza de 
los gastos que se pretenden ejecutar, se concreta en las siguientes aplicaciones presupuestarias 
y concepto: 

 
Altas de gastos 

 
Aplicación presupuestaria Importe 

333.00 208.00 Arrendamiento de otro inmovilizado material 5.609,96 € 

333.00 213.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 27.506,62 € 

333.00 220.02 Material informático no inventariable 200.000,00 € 

333.00 221.00 Energía eléctrica 57.104,02 € 

333.00 222.00 Servicios de telecomunicaciones 11.049,08 € 

333.00 226.02 Publicidad y propaganda 36.178,03 € 

333.00 227.06 Estudios y trabajos técnicos 36.756,15 € 

333.00 623.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 244.529,37 € 

333.00 626.00 Equipos para procesos de información 70.000,00 € 

333.00 632.00 Edificios y otras construcciones 85.600,00 € 

333.00 633.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 93.850,00 € 

333.00 633.01 Exposiciones 42.800,00 € 

        910.983,23 € 

 
Alta de ingreso 

 
 
 

Concepto Importe 

2023 870.00 Remanente de Tesorería 910.983,23 € 
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Octavo: De conformidad con la base de ejecución nº 17.4 del Presupuesto del OAMC, los 

expedientes de suplementos de créditos, se elevarán por la Presidencia, a la Junta Rectora del 
OAMC, para acordar su propuesta de remisión a la Corporación Insular a los efectos de su 
aprobación por el Pleno. En este sentido, la base de ejecución nº12.2 del vigente Presupuesto 
del ECIT, establece que será competencia del Pleno Insular la aprobación de los expedientes de 
suplementos de créditos de los Organismos Autónomos, los cuales deberán remitir la oportuna 
propuesta de su órgano competente. 

 
Todo lo cual se informa a los efectos de la tramitación del expediente de modificación de 

créditos de referencia. 
 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica 
 

La Coordinadora del Área, 
Fdo.: Patricia García de la Rosa 

        
          Conforme, el Gerente 
  Fdo.: Carlos E. González Martín 
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